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Resumen de orientación 

La FAO cuenta con varios comités estatutarios temáticos o sectoriales, cada uno de los cuales 
constituye una plataforma para que los países de la región de África puedan acordar un plan de 
acción común y sugerir prioridades para el apoyo de la FAO, así como para elaborar 
recomendaciones sobre dicho apoyo. Ofrecen asesoramiento sobre la formulación de políticas y 
revisan y coordinan su aplicación en el plano regional. Las reuniones de las comisiones permiten 
intercambiar información y, en general por conducto de órganos auxiliares especiales, aconsejar 
sobre las prácticas y medidas más adecuadas respecto a los problemas técnicos, y hacer las 
recomendaciones apropiadas a los miembros y órganos regionales y mundiales de la FAO con 
referencia a lo que antecede. 

En este documento se ofrece una visión general de los temas que trataron y las recomendaciones 
que emitieron estos comités/comisiones sectoriales/temáticos durante el bienio 2012-13. Los 
participantes en la Conferencia Regional para África (ARC) tal vez deseen tener presentes estos 
temas a la hora de preparar su plan de acción común y de elaborar recomendaciones para la 
Conferencia y el Consejo de la FAO.  



2 ARC/14/INF/7 

 

Asuntos que se señalan a la atención de la Conferencia 
 

Dado que la FAO ha establecido una definición de la agricultura tan amplia que permite incluir 
otros sectores de recursos naturales como la acuicultura, la pesca y la actividad forestal y puesto que 
la ARC es el órgano normativo regional de la FAO para la agricultura, y en reconocimiento de la 
contribución de los recursos naturales y las estadísticas fiables a la seguridad alimentaria y 
nutricional en África, se solicita a la Conferencia que, en sus períodos de sesiones futuros, incluya al 
menos un punto de debate sobre los problemas de los recursos naturales y otro punto sobre las 
estadísticas.  
 
Dado que el objetivo de la FAO es reforzar su gobernanza en materia de estadística, incluyendo el 
importante aspecto de la gobernanza externa en materia de estadísticas, se solicita a la Conferencia 
que apoye la recomendación de la 23.ª reunión de la AFCAS de establecer una Comisión Mundial 
de Estadísticas Agrícolas a fin de: i) garantizar una mejor coordinación y normalización de las 
actividades y recomendaciones procedentes de los órganos y las comisiones regionales; 
ii) proporcionar un foro mundial que permita a los representantes nacionales examinar y respaldar el 
trabajo metodológico y otras labores normativas; iii) crear un proceso de revisión por pares para los 
datos publicados y las metodologías utilizadas por la FAO. 
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INFORME RESUMIDO SOBRE LAS RECOMENDACIONES DE LOS ÓRGANOS 

TÉCNICOS DE LA FAO 
 
I.  19.ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN FORESTAL Y DE LA FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES PARA ÁFRICA  

1. La Comisión Forestal y de la Flora y Fauna Silvestres para África (CFFSA) celebró su 
19.ª reunión en Windhoek (Namibia), del 30 de septiembre al 4 de octubre de 2013. A ella asistieron 
163 representantes de 23 estados miembros y 3 representantes del Sistema de las Naciones Unidas. 
También participaron observadores de 25 organizaciones intergubernamentales e internacionales no 
gubernamentales. La reunión se celebró conjuntamente con la tercera Semana Africana de las 
Actividades Forestales y la Flora y Fauna Silvestres. 

2. La Comisión eligió a Namibia (Presidente), Côte d'Ivoire, República Unida de Tanzanía, 
Argelia (Vicepresidentes) y Gabón (Relator) como composición de la Mesa.  

3. La Comisión debatió sobre numerosos temas de importancia relacionados con la actividad 
forestal y la flora y fauna silvestres de África y emitió varias observaciones, como se detalla en los 
párrafos siguientes. 

4. La Comisión reconoció la importante contribución actual del sector forestal a la seguridad 
alimentaria en África y acogió con agrado los esfuerzos de la FAO por mejorar dicha contribución. En 
particular, expresó la necesidad de apoyarse en el programa subregional sobre actividad forestal para 
la seguridad alimentaria que se está elaborando bajo los auspicios de la Comisión de Bosques del 
África Central (COMIFAC), así como el recientemente aprobado Plan de convergencia forestal para el 
África occidental, una iniciativa del comité ministerial de la Comunidad Económica de los Estados del 
África Occidental (CEDEAO) encargado de la actividad forestal y la flora y fauna silvestres.  

5. Se plantearon y debatieron los temas de la pesca furtiva y el comercio de carne de caza en 
África, sus repercusiones ecológicas, económicas y sociales, sus principales impulsores y sus posibles 
soluciones. La Comisión reconoció la importancia de estos asuntos, especialmente su vínculo con el 
conflicto entre humanos y la fauna silvestre. Subrayó la necesidad de encontrar soluciones para los 
desafíos planteados. 

6. En lo que respecta a los retos que supone valorar adecuadamente la contribución del sector 
forestal y el sector de la flora y fauna silvestres al desarrollo económico, y las implicaciones para la 
movilización de financiación suficiente para la ordenación sostenible de ambos sectores, la Comisión 
expresó la necesidad de crear capacidad entre los estados miembros para la evaluación de los servicios 
ecosistémicos y su aplicación sistemática en la planificación nacional y la toma de decisiones 
financieras. 

7. La Comisión reconoció que las Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de 
la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los Bosques en el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional 
de la FAO son una herramienta de gran valor para mejorar la gobernanza de la tenencia y fortalecer la 
ordenación territorial en los países africanos. 

8. Se examinó el Marco estratégico de la FAO, que se utilizó como guía para la formulación de 
su Plan a plazo medio 2014-17 y de su Programa de trabajo y presupuesto 2014-15. La Comisión, 
teniendo en cuenta los cinco Objetivos Estratégicos nuevos, propuso que la preparación de planes de 
acción en todos los niveles incluyera todos los temas críticos relativos a la actividad forestal y la flora 
y fauna silvestres. 

9. En cuanto a la presentación de informes por parte de los estados miembros sobre la aplicación 
de las recomendaciones de la Comisión (sólo 13 de los 47 miembros remitieron informes sobre las 
medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones de la 18.ª reunión, y de ellos sólo 3 aplicaron 
todas las recomendaciones), la Comisión solicitó a los miembros que continuaran enviando sus 
informes nacionales con vistas a preparar un informe regional más completo. 
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10. A fin de aumentar la visibilidad de la contribución del sector forestal y del sector de la flora y 
fauna silvestres a la seguridad alimentaria y el desarrollo económico en África, la Comisión remarcó la 
necesidad de concienciar a las comunidades sobre el potencial de adición de valor que ofrecen los 
productos forestales y su contribución al PIB; centrarse en la ordenación forestal de base comunitaria 
y la creación de acuerdos de asociación para garantizar la seguridad alimentaria; aumentar la 
visibilidad de los servicios ecológicos proporcionados por los bosques; y mantener el compromiso 
político de reinvertir los ingresos del sector en la ordenación sostenible.  

11. La Comisión mostró su preocupación por el descenso en el apoyo a la educación forestal y en 
materia de flora y fauna silvestres en África. Instó a que se adoptaran medidas para fortalecerla con 
miras a desarrollar las capacidades necesarias para gestionar el sector. 

12. Considerando el debate actual sobre los objetivos de desarrollo después de 2015, la Comisión 
recomendó que el proceso de las Naciones Unidas establezca un objetivo de desarrollo sostenible 
(ODS) relativo a los bosques, que incluiría temas relacionados con los bosques como la flora y fauna 
silvestres, otros terrenos forestales, los árboles fuera del bosque y las montañas; asimismo, invitó a 
otros órganos forestales y relacionados del continente africano y otras regiones del mundo a apoyar la 
aplicación de la recomendación. 

13. El Congreso Forestal Mundial se celebrará por primera vez en África, en Durban (Sudáfrica), 
del 7 al 11 de septiembre de 2015. La Comisión solicitó el apoyo a Sudáfrica por parte de todos los 
estados miembros, a fin de llevar a la práctica este compromiso de forma satisfactoria. 

14. Finalmente, la Comisión emitió las recomendaciones específicas siguientes para la 
Conferencia Regional para África. 

15. La Comisión: 

i) Solicitó a la Conferencia Regional para África que colaborase estrechamente con la FAO a fin 
de fortalecer los acuerdos de asociación con las organizaciones subregionales de integración 
económica de África y los Estados Miembros, de fomentar un equilibrio adecuado entre la 
conservación de los montes y la expansión de los terrenos agrícolas, teniendo en cuenta la 
contribución vital que realizan los bosques y la flora y fauna silvestres a la seguridad 
alimentaria en la región.  

ii) Solicitó a la Conferencia Regional para África que apoyara a la FAO en la divulgación de más 
conocimientos sobre el papel de la actividad forestal en el desarrollo rural, la seguridad 
alimentaria y la reducción de la pobreza a través de la promoción de la ordenación sostenible 
de los bosques y la fauna y la flora silvestres en los ámbitos nacionales, el control de la 
explotación forestal ilegal y otras prácticas ilegales, incluyendo el tráfico transfronterizo, así 
como la colaboración público-privada que no imposibilitaría las actividades de acaparamiento 
de tierras. 

iii) Solicitó a la Conferencia Regional para África que apoyara el esfuerzo de la FAO por 
garantizar un ODS relacionado con los bosques con vistas a asegurar la presencia continuada y 
reforzada de la actividad forestal en los objetivos de desarrollo más generales. 

iv) Instó a las iniciativas, los programas y las organizaciones regionales a prestar asistencia a la 
región a fin de posibilitar la participación amplia en el XIV Congreso Forestal Mundial. 

v) Recomendó la inclusión de la actividad forestal y la flora y fauna silvestres como puntos de 
debate sustantivos de las conferencias regionales para África. 

16. Tanzanía se ofreció a acoger la 20.ª reunión de la Comisión en 2015. 

17. Estados miembros 

Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, 
Côte d'Ivoire, Djibouti, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Mali, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República del Congo, 
República Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
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Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, Zambia, 
Zimbabwe. 

18. Los documentos de la 19.ª reunión de la CFFSA están disponibles en inglés en la página web 
de la Comisión, en: www.fao.org/forestry/afwc  

II.  6.ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE PESCA PARA EL OCÉANO ÍNDICO 
SUDOCCIDENTAL Y UNA REUNIÓN ESPECIAL CELEBRADA PARA ANALIZAR 

LA TRANSFORMACIÓN DEL ÓRGANO 

19. La 6.ª reunión de la Comisión de Pesca para el Océano Índico Sudoccidental (SWIOFC) se 
celebró en Flic-en-Flac (Mauricio), entre el 8 y el 11 de octubre de 2012. Asistieron representantes de 
nueve estados miembros y observadores de siete proyectos y organizaciones intergubernamentales e 
internacionales no gubernamentales.  

20. La Comisión acogió con satisfacción el trabajo realizado desde la 5.ª reunión. Tomó nota del 
informe del Comité Científico sobre las poblaciones plenamente explotadas y sobreexplotadas cuya 
ordenación debía mejorar y sobre las poblaciones cuya utilización podía mejorar y solicitó a los 
delegados que informaran a sus autoridades de las tendencias. La Comisión examinó las propuestas 
emitidas por un examen del rendimiento y pidió que se presentara información adicional en una 
reunión especial posterior a fin de decidir si la SWIOFC se debería transformar en un órgano en virtud 
del Artículo XIV, y de analizar el reglamento del órgano establecido al amparo del Artículo VI ya 
existente. 

21. La Comisión tomó nota del alcance de la implantación del enfoque ecosistémico de la pesca y 
confirmó dicho enfoque como marco global de la ordenación pesquera en la región de la SWIOFC. 
Aprobó la creación de un grupo de trabajo para la cooperación en proyectos aprobados del ámbito de 
la pesca del atún a fin de fortalecer la gobernanza, compartir el crecimiento y apoyar la ordenación 
pesquera basada en los derechos, y aprobó un programa de trabajo vigente hasta su próxima reunión. 
Por último, se eligió a Tanzanía como Presidente y a Madagascar y Mauricio como Vicepresidentes 
para el período entre reuniones de la Comisión y para la 7.ª reunión, que se celebrará en Tanzanía en 
2014. 

22. Se celebró una reunión especial de la SWIOFC en Dar-es-Salaam (Tanzanía), los días 27 y 28 
de febrero de 2013. Asistieron representantes de 11 estados miembros y observadores de 12 proyectos 
y organizaciones intergubernamentales e internacionales no gubernamentales. 

23. La Comisión aprobó por unanimidad una oferta de la República de Mozambique para acoger 
la Secretaría de la SWIOFC existente y mostró su acuerdo general por comenzar un proceso de 
negociación destinado a crear un órgano de la FAO en virtud del Artículo XIV que sustituirá a la 
Comisión actual. Además, la Comisión subrayó la necesidad de disponer de un mandato de gestión 
que tenga en cuenta, entre otras cosas, la biodiversidad, un enfoque ecosistémico y el cambio 
climático. Pospuso hasta un examen posterior algunos de los cambios propuestos para el reglamento 
existente. 

24. Por último, la Comisión acordó confiar al Kenya Marine and Fisheries Research Institute 
(instituto de investigación pesquera y marina de Kenya) la administración de los datos y la 
información generados por el proyecto del SWIOFC y convino en la creación de un comité directivo 
para una donación realizada por el Banco Mundial en apoyo de la ordenación pesquera basada en los 
derechos. 

25. Estados miembros 

Comoras, Francia, Kenya, Madagascar, Maldivas, Mauricio, Mozambique, Seychelles, Somalia, 
Sudáfrica, Tanzanía, Yemen. 

26. Se puede acceder a los documentos en inglés de las diferentes comisiones de pesca en: 

www.fao.org/fishery/rfb/swiofc/en y www.fao.org/fishery/rfb/cifaa 
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III.  REUNIÓN DE LOS SECRETARIOS PERMANENTES, SECRETARIOS 

GENERALES Y DIRECTORES DE GABINETE DE LOS MINISTROS A CARGO DE 
LA PESCA EN ÁFRICA CON EL TEMA “CONSIDERACIONES PARA MEJORAR 

LA PERTINENCIA Y EFICACIA DEL COMITÉ DE PESCA CONTINENTAL Y 
ACUICULTURA PARA ÁFRICA (CPCAA)” 

27. La reunión se celebró en Ciudad del Cabo (Sudáfrica), los días 26 y 27 de marzo de 2012, de 
forma paralela al 6.º período de sesiones del Subcomité de Acuicultura del Comité de Pesca (COFI) de 
la FAO. Asistieron a ella 30 participantes, incluidos los Secretarios Permanentes, Secretarios 
Generales o Directores de Gabinete o sus representantes, de los Ministerios a cargo de la pesca de 
16 Estados miembros del CPCAA y observadores de dos Estados Miembros de la FAO y cinco 
organizaciones intergubernamentales. 

28. El CPCAA ha obtenido logros importantes durante los últimos 40 años, pero la asistencia a las 
reuniones recientes ha sido decepcionante y esporádica, y la representación ha sido escasa e 
inconstante. Como parte de sus esfuerzos por solucionar estos problemas, el CPCAA sugirió en su 
16.ª reunión que se reexaminaran su papel y rendimiento como órgano regional de pesca. Por este 
motivo, la FAO llevó a cabo una revisión que examinó la información básica del CPCAA y describió 
el papel cambiante de los órganos regionales de pesca y los acuerdos tanto en el contexto internacional 
como dentro de la FAO, especialmente durante las dos últimas décadas. 

29. El objetivo de la reunión era examinar la revisión anterior a fin de solicitar propuestas, 
sugerencias y recomendaciones adicionales que contribuirían a tomar la mejor decisión sobre el papel 
futuro y el rendimiento mejorado del CPCAA, así como cualquier otra orientación necesaria de los 
participantes. 

30. La reunión hizo notar una vez más que la asistencia a las reuniones del CPCAA, 
especialmente en las últimas reuniones, había disminuido y era esporádica, y que las representaciones 
eran de nivel bajo; por tanto, no se ha alcanzado el quórum para la toma de decisiones en dichas 
reuniones. Además, el CPCAA se enfrentaba a limitaciones de recursos financieros que le impedían 
operar de forma eficaz. 

31. La reunión emitió las recomendaciones siguientes pertinentes para la ARC: 

i) El CPCAA había resultado útil en el desarrollo de la pesca continental y la acuicultura en sus 
estados miembros; no se debería eliminar.  

ii) Este órgano debería reformarse a fin de hacer frente a sus puntos débiles y deficiencias 
institucionales y aumentar su visibilidad y relevancia para las condiciones y necesidades 
nuevas y en constante evolución de África.  

iii) Solicitó que el Presidente del CPCAA presentara las iniciativas en curso de reforma del 
Comité en la ARC y en la siguiente reunión de la Conferencia de la Unión Africana de 
Ministros de Pesca y Acuicultura (CAMFA) con objeto de recabar orientación adicional de los 
ministerios responsables de la pesca y la acuicultura. 

iv) Los miembros del CPCAA deberían fortalecer el compromiso político para garantizar la 
viabilidad del Comité.  

IV.  ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE PESCA PARA EL ATLÁNTICO CENTRO-
ORIENTAL (CPACO) DURANTE EL PERÍODO 2012-13 

32. La 20.ª reunión del Comité de Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (CPACO) se celebró en 
Rabat (Marruecos), entre el 14 y el 16 de marzo de 2012, mientras que la última reunión (6.ª reunión) 
de su Subcomité Científico tuvo lugar en Accra (Ghana), del 7 al 9 de septiembre de 2011. 

33. Asistieron representantes de 9 miembros del Comité y observadores de diferentes 
organizaciones intergubernamentales y proyectos regionales.  

34. La Comisión revisó y aprobó el informe del Comité Científico y emitió recomendaciones 
destinadas a fortalecer su labor, entre otras cosas para reforzar el entendimiento de las 
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recomendaciones por parte de los encargados de la toma de decisiones. El Comité reconoció también 
la importancia de garantizar la participación de todos los países en el Subcomité Científico y sus 
grupos de trabajo asociados. 

35. Asimismo, el Comité analizó los resultados del examen del rendimiento técnico del CPACO, 
que incluía diversas recomendaciones sobre cómo consolidar la labor del CPACO y mejorar la 
eficiencia, muchas de las cuales aprobó el Comité. Las recomendaciones hacían referencia a una gran 
variedad de temas, entre otros: área del convenio; escasa participación de los miembros en algunas 
reuniones del CPACO y posible análisis de la condición de miembro (muchos miembros son Estados 
que pescan en aguas distantes que, probablemente, eran miembros únicamente por motivos históricos), 
conveniencia de trabajar de forma activa para solucionar la necesidad de apoyo financiero y técnico 
continuado de la FAO y de los países, incluyendo los esfuerzos colectivos por garantizar la 
financiación extrapresupuestaria; mejora de la coordinación con los distintos órganos pesqueros 
regionales y subregionales, y los proyectos activos de la zona, incluyendo las comunidades 
económicas regionales; necesidad de actualizar los estatutos del CPACO para incorporar conceptos 
modernos de ordenación pesquera; necesidad de mejorar la provisión de datos que incluyan la 
información biológica sobre las especies capturadas. 

36. El Comité observó que el informe se debería considerar el inicio, y no el final, del proceso, ya 
que su intención era iniciar un debate que debería continuarse con la adopción de medidas concretas 
por parte del Comité, a fin de mejorar su rendimiento. En este contexto, se acordó que la Secretaría 
elaborase un plan de acción para abordar las diferentes recomendaciones para su análisis por parte de 
los miembros del CPACO. 

37. Conforme a las recomendaciones de la 20.ª reunión, varios grupos de trabajo técnico del 
CPACO se han reunido entre 2012 y 2014 y han proporcionado información sobre la situación de las 
poblaciones y pesquerías en la zona del CPACO. También se han realizado progresos en la 
presentación de informes al poner a disposición de los países de la región del CPACO fichas 
descriptivas de pesca del Sistema de supervisión de los recursos pesqueros (SSRP). Se continúa 
actualizando anualmente la base de datos de estadísticas de captura del CPACO y se ha avanzado en el 
tema de las fichas descriptivas de pesca del SSRP para los países de la región del CPACO. Sin 
embargo, no se ha celebrado ninguna reunión del Subcomité Científico desde 2011, por lo que no se 
han evaluado y acordado a través del mecanismo oficial los resultados técnicos. Esta situación se debe, 
entre otras cosas, a que el Comité carece desde octubre de 2012 de un Secretario en funciones, lo que 
ralentiza la aplicación de la labor del CPACO, incluidas tanto las recomendaciones de la 20.ª reunión 
del CPACO en general como las recomendaciones del examen del rendimiento.  

38. Estados miembros: Angola, Benin, Cabo Verde, Camerún, Côte d'Ivoire, Cuba, España, 
Estados Unidos de América, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Italia, Japón, Liberia, Marruecos, Mauritania, Nigeria, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, República de Corea, República del Congo, República Democrática del Congo, Rumania, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Togo y Unión Europea. 

39. Se puede acceder a los documentos en inglés del CPACO en: 
www.fao.org/fishery/rfb/cecaf/en 

V.  23.ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTADÍSTICAS AGRÍCOLAS PARA 
ÁFRICA (AFCAS) 

40. La 23.ª reunión de la Comisión de Estadísticas Agrícolas para África (AFCAS) se celebró en 
Rabat (Marruecos), entre el 4 y el 7 de diciembre de 2013. Asistieron como observadores 31 delegados 
de los estados miembros de la AFCAS y 10 instituciones nacionales, regionales e internacionales. Se 
registraron y participaron en la reunión un total de 91 participantes. En la reunión se eligió una mesa 
compuesta por Marruecos (Presidente), Rwanda (Vicepresidente) y Camerún y Uganda (Relatores). 

41. La Comisión se ocupó de muchos temas importantes relacionados con las estadísticas 
agrícolas en África y la labor de la FAO en la zona, y realizó las observaciones siguientes. 
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42. Se ha informado a la Comisión de la reciente decisión de fortalecer la gobernanza en materia 
de estadística de la FAO, especialmente la creación del puesto de Estadístico principal, del Grupo de 
Trabajo Interdepartamental para la coordinación de las actividades estadísticas en la FAO y del Grupo 
asesor internacional sobre estadísticas de la FAO para actuar como foro que permita ofrecer 
orientación, revisiones por pares y recomendaciones en el ámbito de las prioridades estadísticas, las 
mejores prácticas en la recopilación, el análisis y la divulgación de datos, y el diseño y la ejecución de 
importantes proyectos estadísticos y programas de creación de capacidad de la FAO. En sus 
consideraciones sobre los nuevos marcos de planificación y gestión estratégicos y basados en los 
resultados de la FAO, la Comisión hizo notar el importante papel que desempeña la estadística en el 
establecimiento de prioridades basado en los datos y en la provisión de indicadores objetivos para la 
medición del progreso en la consecución de los objetivos, y agradeció sobremanera el papel de los 
nuevos órganos de gobernanza en materia de estadística como apoyo para la ejecución satisfactoria de 
esta misión.  

43. Basándose en el informe de la FAO sobre su labor en el ámbito de la estadística desde la 
22.ª reunión, incluidos su programa de campo sobre estadísticas, creación de capacidad, publicaciones 
y recopilación de datos de los países, la Comisión adoptó las recomendaciones destinadas a mejorar la 
recopilación y divulgación de datos agrícolas y sobre seguridad alimentaria en la FAO. 

44. Tras considerar las conclusiones y recomendaciones de la reunión consultiva anterior a la 
reunión del Sistema de información estadística alimentaria y agrícola nacional (CountrySTAT), que se 
celebró del 1.º al 3 de diciembre de 2013 en Casablanca y en la que se analizaron los principales 
logros, innovaciones adoptadas, mejores prácticas y la visión para el futuro de CountrySTAT, muchos 
miembros expresaron su interés en crear una plataforma CountrySTAT. La Comisión adoptó muchas 
de las recomendaciones de la reunión, que se implementarían durante los dos años siguientes. 

45. También se estudiaron las conclusiones y recomendaciones de un taller previo a la reunión 
sobre emisiones de gases de efecto invernadero y su mitigación (del 1.º al 3 de diciembre de 2013). El 
taller se centró en las maneras de ayudar a los estados miembros de África a hacer frente a las faltas de 
datos y las barreras institucionales a fin de mejorar la recopilación de estadísticas agrícolas 
relacionadas con la planificación del cambio climático y los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. La Comisión adoptó muchas recomendaciones pertinentes para el fortalecimiento de la 
labor en la zona.  

46. En la reunión se acordó que se debe continuar considerando los censos agropecuarios en el 
contexto de un programa de censos y encuestas integrado, utilizando el enfoque modular y las 
encuestas basadas en temas entre censos. Se recomendó aumentar el uso de herramientas de 
tecnologías de la información (TI) nuevas, como las entrevistas personales asistidas por ordenador, el 
sistema global de posicionamiento (GPS) y la teledetección. 

47. La Comisión, basándose en las actualizaciones de la FAO sobre las tendencias de la 
subalimentación de todo el mundo y los resultados del seguimiento global de la seguridad alimentaria, 
y en las dificultades aún por superar para conseguir el Objetivo de Desarrollo del Milenio 1c y el 
objetivo de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, y tras deliberar sobre los temas, emitió muchas 
recomendaciones importantes para que los miembros y la FAO procedieran a su aplicación. 

48. Aunque se realizaron muchas recomendaciones, a continuación se exponen las que se 
considera que requieren la atención de la Conferencia:  

49. La Comisión, en su 23.ª reunión: 

i) Recomienda que la FAO establezca una Comisión Mundial de Estadísticas Agrícolas a fin de: 
a) garantizar una mejor coordinación y normalización de las actividades y recomendaciones 
procedentes de los órganos y las comisiones regionales; b) proporcionar un foro mundial que 
permita a los representantes nacionales examinar y respaldar el trabajo metodológico y otras 
labores normativas; c) crear un proceso de revisión por pares para los datos publicados y las 
metodologías utilizadas por la FAO.  

ii) Reconoce que se podrían mejorar las bajas tasas de respuesta de los países a los cuestionarios 
de la FAO aplicando las medidas siguientes: i) identificar y designar puntos de contacto en el 



ARC/14/INF/7 9 

 
ámbito nacional; ii) mejorar los mecanismos de coordinación con la estrategia de estadísticas 
nacional; iii) organizar capacitación y talleres específicos sobre temas relacionados con los 
datos; iv) desarrollar y utilizar tecnologías de puesta en común de datos nuevas, como los 
cuestionarios basados en web, las interfaces de programación de aplicaciones (API) y los 
formatos de Intercambio de datos y metadatos estadísticos (SDMX). 

iii) Sugiere a los países que consideren que CountrySTAT es la plataforma recomendada para la 
integración, gestión y divulgación de las estadísticas oficiales sobre alimentación y 
agricultura. Anima a los países a establecer CountrySTAT como una plataforma estándar, 
cuando todavía no esté disponible.  

iv) Agradece los esfuerzos realizados por movilizar fondos e implantar los tres componentes del 
Plan de acción de estrategia global para África. Recomienda acelerar su implantación y anima 
a incrementar el uso de las instituciones subregionales pertinentes en la ejecución del Plan de 
acción regional de estrategia global para África, de conformidad con las capacidades 
respectivas y la disponibilidad de fondos. 

50. Estados miembros 

Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, 
Côte d'Ivoire, Djibouti, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Mali, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Swazilandia, Togo, Túnez, 
Uganda, Zambia, Zimbabwe. 

51. Los documentos de la 23.ª reunión de la AFCAS están disponibles en inglés y francés en: 
http://www.fao.org/economic/ess/ess-events/afcas/afcas23/en/; http://www.fao.org/economic/ess/ess-
events/afcas/afcas23/fr/ 


